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ACTA DE LA REUNION NO. 190
SESION NO PRESENCIAL

En Bogotá D.C., a veiniidós (22) de mayo de dos mil tres -(2003) los suscntos,
Hernán- Troncoso Lozano, obrando como presidente del Consejo Nac¡onal de

ODeración v Alberio Olafte Agujne, en su calidad de Secretario fécnico del

ó5n""io Ñrtionul de operaciónl hacemos constar que con el f¡n dejar constancia

án 
"i 

úioro de Actas de lo decidido una vez recibidas las manifestaciones escntas

il uo¡, o" todos los miembros oer córlsE'lo NACIoNAL DE oPERAclÓN en el
domicilio del Consejo dentro del termino legal y reglamentario' procedlmos a

Jüüoáieiacta oe lá sesión N' 190' efectuada bajo la modalidad no presencial de

ionform¡da¿ con lo dispuesto en elAcuerdo N" 138 del 31 de mayo de 2001

1. - Sotic¡tud de Autorlzac¡ón

Albeno Olarte Aguirre, como Secretario Técnico del Consejo Nacional de

Oñ"r"li¿" mediañie comunicación escrita enviada a los miembros del Conseio'
solicitó la aprobación del siguiente:

,,ACUERDO NO' 267
MaYo 22 de 2003

Por el cual se exiiende la duración del procedimiento transitorio para Ia

modificación de valores UR y DR de las plantas térmicas y la autorización de
desviaciones Por esta causa

El Consejo Nacional de Operación en uso de sus facultades legales y

reolamentárias, en especial las conferidas por el Articulo 36 de Ia Ley 143 de

riigl iá n".ol""¿" \o 80103 del 2 de rebrero de 1995 del l\¡tnisterio de [¡rnas y

Enárüiá a Ánexo general de la Resolución CREG No 025 de 1995' su

Reglámento inlerno y según lo aprobado en la reunión extraord¡nana no presenclal

No 190 del 22 de maYo de 2003 Y,

CONSIDERANDOI

1. Que en la Resolución CREG No OOg de 2003 se defln¡eron las rampas de

aumento y disminución, UR y DR, aplic€bles a los recursos de generación térmica y

su deciaración en el ¡¡ercádo de Energía l\¡ayorista
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2. oue en la misma Resolución se definió como responsabilidad del Consejo
Nac¡onal de Operación establecer la metodologia y el procedimiento para la
determinación de los valores numéricos asoc¡ados a los parámetros a, b' c y d, asi
como para los valores UR y DR que permitan modelar las rampas de aumenio y
disminución de generación térmic¿.

3 Que mediante el Acuerdo CNO No 259 de marzo 24 de 2003 se especiflcó la

metodología y el procedimiento para Ia determinación de los valores numéricos del
modelo liñeal'de lá" ,"mpr" de aumento y d¡sminución de los generadores térm¡cos'
según lo esiablecido en la Resolución CREG 009 de 2003

4 Que el mismo Acuedo CNO No 259 de ma-7.o 24 de 2003 esiableció un plazo de

oo iias catenoa¡o para la modiícación de los parámetros UR y DR-sin segulr el

procedimiento del Acuerdo 084 de 2OOO sino sólo infonnando al CND los nuevos

valores

5. Que en la reunión 1Bg del CNO realizada el 24 de abril de 2003, se planteó al

Conse,o Nacional de Operacrón que algunas undades térmrcas tenían diñcuitades
t"intát puo cumplir coh el 'nodeio de ámpas declarado en virtud de lo establec¡do

en el Aóuerdo cÑo t'¡o. zsg, y solicitó al mismo autorizar las desviaciones al

programa de generaclón por esta razón' mientras se termina el plazo. establecido en

!l ¡iuer¿o CNb ruo. 259, pam ajustar los modelos de rampas declarados'

6. Que mediante el Acuerdo CNO No 266 de mayo 6 de 2003 se autonzaron las
á"rü"iion"" de las unidades témicás que se presenien desde el periodo 1 del 6 de

mavo de 2003 hasta el periodo 24 del dia 22 de mayo de 2003' debido a la

aoficación Oe los valores ÜR y DR declarados según lo establecido en el Acuerdo

itlo ¡ro zss.

7 Que durante este periodo inicial de sesenia días de ajustes, se ha logrado

avAnzar en el acerc¿miento del modelo a las caracteristic¿s propias de las Oantas
térmicas, hasta el punto que las plantas con tecnologÍas de carbón ya presentan

unos parámetros basiante ajustados a sus caracierísticas técnic€s

I Que en reunión No 73 del Subcomité de Plantas Térmicas realizada el 15 de

ma'¡i'oe zoo¡, los agentes lérmicos evaluaron conjuniamente con el CND los

[ii,rtaoós oe ra apricaci-ón del Acuerdo CNO No 259 en el despacho y modelamiento

de Ias características técnicas de las unidadés o plantas témicas' y se concluyo que

p;; 
"lé;"; 

unidades o plantas térmicas se pueden presentar los siguientes

oroblemás: desviaciones para despachos de disminución y posterior aumento de

beneración durante periodos horarios consecutivos, dificultades para cumpllr

áesoachos en casos de denateos, limitación en el modelo 2 de declarar UR y DR

oáá *á toa condlclón de arranque e inflexibilidades ad¡cionales en las rampas

desde el lvlínimo Técnico hasta la Capacidad Efectiva Neta y viceversa'
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9. Que en la misma reunión No 73 del Subcomité de Plantas Térmicas luego de

Ávaüái coniuntamente los citados problemas planteados por los agentes,témims y

¿;;;o;;.i;; ;; ;;tución presentáoas por el bND v los asentes'. se conduvó que €l

Jn¿I"É 
" 

i.pr"t"ntac¡ón de los conect¡vos propuestos,,-requieren d€ un trempo

áocionrl 
"i 

piazo establecido por los Acuerdos cNo No 259 y 266'- como lrmne para

laautorjzacióndedesviac¡onesporcausade|adeclaraciónd€parámetrosURyDR
¡, t'ti-iiiéiiÉ" o"'puiat"tó" sin seguir el Acuerdo 084 del cNo sino sÓh

informando al CND

10 Que con base en las conclusiones del Subcomité de Plantas -Térmicas
;.;;t"";; "n 

ü r.eun'ón No 1o7 de mayo 22 de 2003 al comité de oper¿c¡ón'

!"i"-a"o,"nt" concepto N' 12 dio opinrón favorable a 10 solicitado,yreco-mendÓ al

é""üá-Ñ"i""a de operacrón extender la vigencia del plazo.establecrdo en tos

Ácráüos cllo t"o 25ó y 266 con et fin oe dJar tiempo al cND y a los agentes

l¿;i;;p;;;;""ilai e imptementar tos corectvos identifcados a la metodolosia

páü la oáterminacion y declaración de parámetros UR y DR' con el fn de modelar

á! 1" t"tiio-u po.ible las característiias técnicas de cada recurso térmico

ACUERDA:

ARTICULO PR|MERO.- Extender en un máximo de 60 dias calendano el plazo

;üEA; meáianie los Acuerdo" óNo No 259 v- 26! tanto para lamodir¡cación

álj;;-p;ám;ir* ÚR y, DR sin segurr el AcuerdobNo No o84 v sólo Inrormando

"icÑo, "orno 
para autórizar las desviacion€s que se pr€senten en las unidad€s o

piunt"i' ürrni"á", debido a la aplicacrón de los parámetros UR y DR en los

iáiminos estabtecidos en elAcuerdo CNo No 266

ART|CULoSEGUNDo' .E|subcomi tédeplantastérmicase¡unplazodecinco
;ía.;';;;d*.-; ñÁr oe ta visen"i" de este acuerdo presentará al consejo

Nacional de operaclon un cronogtama de reuniones' simulacione-s y-pruebas que

iJ"""JJ"ii* plit que dentro dei plazo aprobado en este acuerdo' se logre que la

totalidad de las plantas termlcas se ajusten a los parámetros determinados de sus

rampas de subida y bajada de generaclon

ARTTCULO TERCERO.' VIGENCIA: El presente Acuerdo rige a partir del periodo

1'¿;i ,a d" mayo de 2003 hasta el pe;iodo 24 del 21 de julio de 2003 v deroga

iodos los acuerdos que le sean contranos

Dado en Bogotá D C., a los 22 días del mes de mayo de 2003
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HERNAN TRONCOSO L
Presidente

ALBERTO OLARTE A
Secretario Técnico "

2. . Manifestación de voto mediante documento escr¡to y relación de rec¡bo
de los votos.

En respuesta a la anterior solicitud, los miembros del Conseio Nacional de
Operación, respecto del proyecto de acuerdo antes transcrito, manifestaron su
voto mediante documento escrito en la forma en que se indica en el sigu¡ente
cuadro, en el que también se jncluyen los nombres de los miembros del Consejo,
las fechas en que fueron recibidas las comunicaciones de cada uno de ellos y el
sentido de cada voto

N¡iembro CNO Fecha de recibo de la
comunicación

Sentido del voto

CEDENAR 22 de mayo de 2003 Positivo

CHEC 22 de mayo de 2003 Positivo
CHIVOR 22 de mayo de 2003 Positivo
CODENSA 22 de mayo de 2003 Positivo

CORELCA 22 de mayo de 2003 Positivo

EMGESA 22 de mayo de 2003 Positivo

EPSA 22 de mayo de 2003 Positivo

EEPPI\¡ 22 de mayo de 2003 Positivo

EEC 22 de mayo de 2003 Positivo

ISAGEN 22 de mayo de 2003 Posiiivo

TERI\¡OVALLE 22 de mayo de 2003 Positivo
22 de mayo de 2003 NO VOTA

3. . Autorización

Con base en lo anter¡or, el CONSEJO NACIONAL DE OPERACION, mn el voto
favorable de todos sus miembros, aprobó el acuerdo N'267 antes trascnto
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4. - Elabo¡ación del Acta.

En cumpl¡miento de lo establecido en el Acusrdo N' 138 d€l 31 d6 mayo do 2001,
f¡rman la presenté acta el Prssidente y el Secretario Técn¡co, en señal de
aprobación de la misma.

7L# o/'l/
ben,

ERTO OLARTE AGUIRRE

Secr€tario Técnico,

n

En constanci e lo anterior la

Presidente

5
ACTA 190


